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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE AUTORIZA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
EVENTUAL PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA DE ESTE ORGANISMO 
ELECTORAL  
 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
 
 I.- En sesión ordinaria iniciada en fecha treinta de junio de dos mil ocho, la 
Junta Ejecutiva de este Organismo Electoral aprobó mediante acuerdo número 
IEE/JE-032/08, el proyecto de procedimiento para la contratación de personal 
eventual en caso de incapacidad médica presentada por el personal permanente 
del Instituto Electoral del Estado. 
 
 

II.- Con fecha trece de octubre del año en curso mediante memorándum 
número IEE/DA/1149/08, la Encargada de Despacho de la Dirección 
Administrativa solicitó al Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio 
Electoral Profesional lo siguiente: 
 

“...Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 106 del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla, derivado del acuerdo IEE/JE-032/08, 
que aprueba la contratación de personal eventual en caso de incapacidad medica 
por el personal permanente de este Instituto, se hace de su conocimiento dicha 
incapacidad por maternidad es de la C. Martha Crispina Álvarez Gómez, a partir del 
día 10 de octubre del presente por 90 días, cabe mencionar que se cuenta con la 
suficiencia presupuestal...”. 

 
 

III.- Con fecha catorce de octubre de dos mil ocho mediante memorándum 
número IEE/USEP-888/08, el Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio 
Electoral Profesional solicitó a la Encargada de Despacho de la Dirección 
Administrativa lo siguiente: 
 

“...Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107 del Código de Instituciones 
y Procesos Electorales del Estado de Puebla, 19 fracciones V y XII del Estatuto del 
Servicio Electoral Profesional, en cumplimiento del acuerdo número IEE/JE-032/08 
de la Junta Ejecutiva en el que se aprueba el proyecto de procedimiento para la 
contratación de personal eventual en caso de incapacidad médica presentada por el 
personal permanente del Instituto Electoral del Estado y en respuesta al 
memorándum número IEE/DA/1149/08, atentamente solicito justifique las razones 
por las cuales las tareas desarrolladas por la C. Martha Crispina Álvarez Gómez 
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quien funge como intendente, no pueden ser cubiertas por una o varias personas 
dentro de su Área. Lo anterior para dar cumplimiento al requisito número 2 fracción I 
del procedimiento en mención...”.     

 
 

IV.- Con fecha quince de octubre del año en curso mediante memorándum 
número IEE/DA/1154/08, la Encargada de Despacho de la Dirección 
Administrativa hizo del conocimiento del Encargado de Despacho de la Unidad del 
Servicio Electoral Profesional lo siguiente: 
 

“...Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 106 del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla, derivado del memorandum 
IEE/USEP/888/08, hago de su conocimiento que las tareas encomendadas a la C. 
Martha Crispina Álvarez Gómez con incapacidad a partir del día 10 de octubre del 
presente; no pueden ser cubiertas por alguna otra persona de este instituto, lo 
anterior obedece a las áreas en las que se desempeña es Presidencia y la Dirección 
General, requiriendo una persona de tiempo completo por las actividades propias, lo 
anterior para dar cumplimiento al requisito número 2 fracción I del acuerdo IEE/JE-
032/08...”. 

 
 
 V.- Con fecha veinte de octubre de dos mil ocho mediante memorándum 
número IEE/USEP-910/08, el Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio 
Electoral Profesional solicitó al Director General del Instituto lo siguiente: 
 

“...Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 95 y 107 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, así como por lo dispuesto 
por el artículo 19 fracciones V y XII del Estatuto del Servicio Electoral Profesional, en 
cumplimiento del acuerdo número IEE/JE-032/08 de la Junta Ejecutiva por la que se 
aprueba el proyecto de procedimiento para la contratación de personal eventual en 
caso de incapacidad médica presentada por el personal permanente del Instituto 
Electoral del Estado y en atención de la memoranda número IEE/DA/1149/08 e 
IEE/DA/1154/08 emitidos por la Dirección Administrativa y el memorándum número 
IEE/USEP-888/08 de esta Unidad anexos al presente, atentamente solicito someta a 
consideración del Cuerpo Colegiado que integra la Junta Ejecutiva de este 
Organismo Electoral para su discusión y, en su caso, aprobación la solicitud 
realizada por la Dirección Administrativa de poder contratar los servicios personales 
en carácter eventual de personal quien pueda realizar las funciones durante el 
tiempo que dure la incapacidad médica de la C. Martha Crispina Álvarez Gómez, 
intendente adscrita al Departamento de Recursos Materiales de la Dirección 
Administrativa...”. 

 
Lo anterior, a efecto de someterlo a consideración de los integrantes de la 

Junta Ejecutiva de este Organismo Electoral.  
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C O N S I D E R A N D O 

 
 

1.- Que, el artículo 78 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla establece que son órganos centrales del Instituto Electoral 
del Estado el Consejo General y la Junta Ejecutiva. 

 
 
2.- Que, de conformidad con el diverso 95 fracción II del Código de la 

materia, la Junta Ejecutiva tiene como atribución fijar las políticas generales, 
programas, sistemas y procedimientos administrativos del Instituto, por lo que 
resulta competente para atender la solicitud puesta a su consideración. 
 
 
 3.- Que, el numeral 107 fracción II del ordenamiento legal en cita indica que 
la Unidad del Servicio Electoral Profesional tendrá entre otras atribuciones la de 
llevar a cabo los programas de reclutamiento, selección, formación y desarrollo del 
personal del Servicio Electoral Profesional. 
 
 Como se mencionó en los antecedentes de este acuerdo, la Junta Ejecutiva 
aprobó el “Procedimiento para la contratación de personal eventual en caso de 
incapacidad médica presentada por el personal permanente del Instituto Electoral 
del Estado”, el cual en su numeral 2 fracción I señala como requisito para la 
contratación temporal de personal que será imprescindible que las tareas a 
desarrollar por la persona incapacitada no puedan ser cubiertas por una o varias 
personas dentro de su misma área en que se desempeñe. 
 
 En virtud de lo anterior, la Encargada de Despacho de la Dirección 
Administrativa solicitó al Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio 
Electoral Profesional su intervención para la contratación con carácter de eventual 
de una persona que pueda cubrir las funciones de la C. Martha Crispina Álvarez 
Gómez durante el período de incapacidad por maternidad. Asimismo, le informó al 
Encargado de dicha Unidad que no existe alguna otra persona en el Instituto que 
cubra dicha eventualidad, en virtud de que las actividades que realiza la persona 
en referencia corresponden a las de intendencia y las mismas las desempeña en 
el área de Presidencia y Dirección General por lo que se requiere de una persona 
de tiempo completo para la realización de dichas actividades, dando cumplimiento 
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a lo señalado en el numeral 2 fracción I de los requisitos del aludido 
Procedimiento. 
 

Así, en atención a la petición realizada por la Encargada de Despacho de la 
Dirección Administrativa y con la finalidad de cumplir con las actividades que 
desarrolla el personal en comento, se requiere de la contratación eventual de una 
persona que cubra a la C. Martha Crispina Álvarez Gómez a partir de la fecha de 
aprobación del acuerdo y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, 
quien desempeñará el puesto de intendente adscrito al Departamento de 
Recursos Materiales. Asimismo, la mencionada Encargada señaló que existe la 
suficiencia presupuestal para llevar a cabo dicha contratación. 

 
De conformidad con lo manifestado en párrafos anteriores, esta Junta 

Ejecutiva aprueba la solicitud realizada por la Encargada de la referida Dirección, 
en los términos señalados en el párrafo anterior. 
 

Bajo ese contexto, este Órgano Central instruye al Encargado de Despacho 
de la Unidad del Servicio Electoral Profesional para que desarrolle los 
procedimientos necesarios con la finalidad de efectuar la mencionada contratación 
y como consecuencia de ello elaborar el nombramiento y oficio de adscripción del 
personal de referencia, así como para que efectúe los demás trámites 
administrativos correspondientes para efecto de dar puntual cumplimiento al 
presente documento. 
 
 

4.- Que, el artículo 42 último párrafo del Reglamento de Sesiones de Junta 
Ejecutiva, establece que los acuerdos emitidos por dicho Órgano Central se 
notificarán a los miembros del Consejo General, dentro de los tres días siguientes 
a su aprobación. 

 
Como consecuencia de lo anterior, se faculta al Consejero Presidente para 

hacer del conocimiento de los integrantes del Consejo General de este Organismo 
Electoral, el contenido de este documento. 
 

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado emite el siguiente: 
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A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado autoriza la 
contratación de personal eventual para el servicio de limpieza de este Organismo 
Electoral, en atención a los razonamientos vertidos en el considerando 3 del 
presente acuerdo. 
 
 

SEGUNDO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado instruye al 
Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio Electoral Profesional, para  
efectuar los trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento al 
presente acuerdo, en términos de lo dispuesto en el considerando 3 de este 
acuerdo. 
 
 

TERCERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente del Organismo para hacer del conocimiento de los 
integrantes del Consejo General el contenido de este documento, en atención al 
considerando 4 del presente documento.  
 
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes de 
la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
veintinueve de octubre de dos mil ocho. 
 
 
    CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 
LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 

SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS 

 


